
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

 Proceso: Ejecutivo Conexo     

 Demandante: Ramón Elías Pérez Cardona       

 Demandado: José Manuel Cardona Tangarife 

 C.U.D.R.: 05266 31 03 001 2019 00226 -01 

 Rdo. Interno: 023-21 

  

 

 

Correspondió por reparto a este Despacho, el conocimiento del recurso de 

apelación instaurado por la parte demandante en contra del auto dictado el 15 

de enero de 2015, por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE ENVIGADO, que declaró la nulidad de todo lo actuado a 

partir de la notificación por estados del mandamiento ejecutivo 

(09.DECLARA NULIDAD). 

 

Realizado un estudio del mismo, se encuentra que concomitante con la 

apelación de la referida providencia, también fue concedido en proveído del 

25 de marzo de 2021 (18.RESUELVE REPOSICIÓN), recurso de queja 

formulado por la misma parte, en contra del auto fechado el 26 de febrero de 

2021 (13.NO REPONE AUTO – NO PROCEDE INSCRIPCIÓN 

DEMANDA), que negó el recurso de apelación que en forma subsidiaria 

impetró frente a la decisión de negar la entrega del tráiler de placas R41526 

a quien lo tuviera en el momento de la retención ilegal y frente a la decisión 

de desembargar el tracto camión de placas SJT055, adoptada por auto del 15 
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de enero de 2021 (17.CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES. Pág. 

102 y 103). 

 

En tales condiciones, se dispone oficiar a la Oficina de Reparto del Tribunal 

Superior de Medellín, a fin de que se sirva abonar a este Despacho, el recurso 

de queja referenciado, para que seguidamente se proceda a su radicación por 

parte de la Secretaría de la Sala Civil de esta Corporación y se ingrese al 

Despacho, para ser definido el mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

El Magistrado, 

                       
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
 

 

C.U.D.R.: 05266 31 03 001 2019 00226– 01. 


